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Uníversdad Nac¡onal d¿ Saha

Sede Reaion¿l Oñn
En trorLtición a Facltkad

Alwrado N' 751

Telefax 0387842136E

san Ramón de la Nueva oriín 1 I ABR 202(

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-066/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Onín en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

IDAD: 29 de Abril al 28 de M o de 2024.-

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

CONSIDERANDO:
eue, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso Público de EvaluaciÓn

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regula¡,

Dedicación Simpie, para la asignatura l!¡9g¡4gg!{43 con extensión de tunciones a !§gg¡g!¡gi@l de

la Carrera Tecnicatura en lnformática Gestión (Plan 2007), de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que,enelArticulo3"y4"delaresolucióndereferencia.sedesignalosmiembrosdel
Jurado y Veedores correspondientes que entenderán el presente Concurso.- 

Que, se dibe tener en cuenta las Resoluciones No cs-661/gg y modificatoria y lo dispuesto

por Resolución N'CS-25312023 de la Universidad Nacional de Salta.

eue, Dirección Administrativa Académica de Sede Orán, eleva el informe correspondiente,

como así tambiin el cronograma para sustanciar al presente Concurso, siendo necesario elaborar el

instrumento legal corresponáiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Ia Sede Regional OriíLn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023)

ARTICULO lo: convocar a concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposic¡Ón para cubrir el cargo

que se indica seguidamente, en el marco de to dispuesto por Resolución No CS-253/2023'

Cantidad: I (Uno)

Categorla: Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicación: Simple

Asignrturs: Programación con extensión de funciones a Computación

Carrera: Tecnicatura en lnformática Cestión

Dependencia: sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta.

ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para la inscripciÓn de los postulantes, de acuerdo a Ia

n roiu.iOn N. CS-¿61/8S y mldificatoria, del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta,

quedando de la siguiente manera:
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Expedientc N' SO-l 9.336/20 1 6.-

Resolució n N" SO- I 4 3/2 02 4.-
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente N" SO-1 9'336/2016.-

Resol ución N"SO-143/2024.-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:
]l.d" R"gt"r"l Otá. * T.-sición a Facultad: 29 de Mayo de 2024 a horas 08:00 -

Informe de InscriPciÓn:

_SedeRegionalOránenTransiciÓnaFacuttad:DirecciÓnAdministralivaAcadémicay
Secretaria de Sede, sito en calle Alvarado N' 751, Código Postal 4530' en los horarios de

08:00 a l2:00 horas y de l5:00 a l9:00 horas de lunes a viemes'-

ARTICULO 3o: Indicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota p-or duplicado

dirisida a la Directora de Ia Sede Orán, Cinco iS¡ copiá del normulario de lnscripción, Cinco (5) copias del

il;:iü¿ñu¡-u;únu ir i.opiu a" lu pocumintáción Probatoria. Presentación del Detalle cunicular v

Documentación Probatoria en Formato Digital. debiendo ser el mismo que el presentado el F"T"ll fi!:1
Deiar debidamente aclarado que. la documentación que acredite fehacientemente los anteceoentes

ñ;ñ; il;;r"r.nái"n Jrilinur o copia certificada(Artícuto-l l. det Reglamento de concurso). Las

..nii"""ir.", ylo'fegalizaciones áe la documentación poárá ser efectuada por las autoridades de la Sede

Regional Orán en TransiciÓn a Facultad -

ART|CULo4":DeterminaflaplenavigenciadelasResolucionesNoCs-501/14,N.CS420/99'N"cS-
:¿i¡LO. N. CS-rU¿/18, N. CS-i56/13 ñ. CS-t SZ¡l¡ de ta Universidad Nacional de Salta.

ARTTCULO 5.: Elevar la presente ResOlución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, ComisiÓn de Asuntos Administrativos'

;;;J¿;i"". y Pr"rrpu"rt,.io, del Área de ciencias Exactas de la sede Regional Qrán' Miemb¡os del

¡uiado y veeáores (ties. N' CA-50-066/2024) para su conocimiento y efectos -
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tlnitgrcidad Nacional de Salto
Sede Regional Orán

En transición a Facaltad
Alvorodo N" 751

Telelox 0387812138E

FECHA Y HORA DE CTERRE DE INSCRTPCIÓN:

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: l2 dejunio de 2024 a horas l9:00'-
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